
PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE 
SIRVEN  DE  BASE  AL  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO 
SUMARIO, CON UN SOLO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN, EL PRECIO 
Y,  TRAMITACIÓN  ORDINARIA,  PARA  CONTRATAR  IMPLANTACIÓN 
DE “CRÓMLECH LA PUERTA DEL TIEMPO”.
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE SIRVEN 
DE BASE AL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO, CON UN 
SOLO  CRITERIO  DE  ADJUDICACIÓN,  EL  PRECIO  Y,  TRAMITACIÓN 
ORDINARIA, PARA CONTRATAR LA IMPLANTACIÓN DE “CRÓMLECH LA 
PUERTA DEL TIEMPO”.

A) ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO

1. OBJETO  

Es objeto del presente contrato, por procedimiento abierto simplificado sumario, con 
un único criterio de adjudicación,  el precio, y tramitación ordinaria, la ejecución de 
obras del contrato de obra de IMPLANTACIÓN DE “CRÓMLECH LA PUERTA DEL 
TIEMPO”.

El presente pliego, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, redactado por 
el/la  arquitecta/ingeniero  Dª  JUAN  ALBERTO  MARTÍNEZ  PEÑA,  tienen  carácter 
contractual. 

Código CPV: 

- 450000 Trabajos de construcción. 
- 45111210 Trabajos de voladura y consiguiente retirada de rocas. 
- 4521230 Trabajos de construcción de edificios culturales y relacionados con el 

arte. 
- 45233140-2 Obras viales. 
- 45233161-5 Trabajos de construcción de caminos peatonales. 
- 45233200-1 Trabajos diversos de pavimentación. 
- 45233222-1 Trabajos de pavimentación y asfaltado.
- 45233250-6 Trabajos de pavimentación, excepto carreteras. 
- 45233253-7 Trabajos de pavimentación de caminos peatonales. 
- 45233260-9 Trabajos de construcción de vías peatonales. 

2. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN   

El órgano de contratación es el PLENO DEL AYUNTAMIENTO.

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO  

Se  señala  como  tipo  de  licitación el  importe  del  Proyecto.  Se  entenderá  por 
presupuesto base de licitación el límite máximo de gasto que en virtud del contrato 
puede comprometer el órgano de contratación, incluido el IVA.

De  esta,   manera  el  presupuesto  base  de  licitación,  incluidos  costes  directos, 
indirectos, gastos generales, beneficio industrial, control de calidad, 21% IVA y demás 
impuestos aplicables asciende a 73.770,17 €, según indica el siguiente cuadro:

PRESUPUESTO 
SIN IVA 21% IVA

PRESUPUEST
O BASE DE 
LICITACIÓN

60.967,08 €   12.803,09 €  73.770,17 €

Las ofertas serán a la baja y en ellas se entenderán incluidos todos los conceptos y 
tributos referidos en el párrafo anterior.

No se admiten variantes. 
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

El valor estimado del contrato, calculado según establece el art. 101 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) asciende a 60.967,08 €.

5. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE REALIZAR EL PRESENTE CONTRATO  

Con este  contrato se persigue la finalidad que se describe en el proyecto aprobado 
por la Administración, mediante la ejecución de las obras descritas en el mismo y 
definidas en los planos y con las características y calidad que se recogen en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares o /y en el informe o memoria de necesidad 
que se incorpora al expediente

6. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA   

Se han iniciado los trámites legales que aseguran la existencia de crédito para el 
pago  de  las  obras  que  son  objeto  de  este  contrato,  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria 3360.60900.

7. PLAZO   

El plazo de ejecución de las obras es de 2 MES contar desde el día siguiente al de 
la notificación de la ajudicación del contrato. 

8. APTITUD PARA CONTRATAR  

Podrán  concurrir  por  sí  o  por  medio  de  representantes  las  personas  naturales  o 
jurídicas,  españolas o extranjeras,  que teniendo plena capacidad de obrar (art  65 
LCSP), no se hallen incursas en prohibiciones para contratar con la Administración  a 
que se refieren los arts. 71 a 73 de la LCSP:

Por lo que respecta a la acreditación de la  solvencia económica y financiera (art 87) y 
técnica (art 88), de conformidad con el art. 159.6.b), se eximirá a los licitadores de la 
acreditación de la solvencia económica y financiera y solvencia técnica. Esta exención 
preliminar  no  será  una  exención  definitiva,  en  tanto  que  la  solvencia  deberá  ser 
acreditada por quien resulte propuesto como adjudicatario final.

Todos  los  licitadores  que  se presenten  a  licitaciones  realizadas  a  través  de  este 
procedimiento  simplificado  deberán  estar  inscritos  en  el  Registro  Oficial  de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del  Sector Público,  o  cuando proceda de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial 
de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final  de presentación de 
ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. A estos efectos, también se 
considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la 
solicitud de inscripción en el  correspondiente Registro junto con la  documentación 
preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de 
presentación  de  las  ofertas.  La  acreditación  de  esta  circunstancia  tendrá  lugar 
mediante  la  aportación  del  acuse  de  recibo  de  la  solicitud  emitido  por  el 
correspondiente  Registro  y  de una  declaración  responsable  de haber  aportado  la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación. 

9. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO  

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  con  carácter  general  para  los  contratos  de  las 
Corporaciones Locales, el presente contrato administrativo de obras se regirá por las 
siguientes normas: 
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- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que 
no se oponga a la Ley de Contratos del Sector Público.

- Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre del Sector Público.

Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos: 

- El Pliego de Prescripciones Técnicas particulares.

10. RECURSOS  Y ÓRGANOS COMPETENTES EN CASO DE IMPUGNACIÓN  

Las  cuestiones  que  puedan  plantearse  durante  el  desarrollo  del  contrato  serán 
resueltas  por  el  órgano  de  contratación,  cuyos  acuerdos  pondrán  fin  a  la  vía 
administrativa, pudiendo interponerse contra los mismos potestativamente recurso de 
reposición  en  el  plazo  de  un  mes  ante  el  mismo órgano,  o  recurso  contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano competente de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa, contándose ambos plazos desde el día siguiente al de su 
notificación o publicación.

B)  FASE  DE  LICITACIÓN,  SELECCIÓN,  VALORACIÓN,  ADJUDICACIÓN  Y 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

11. PROCEDIMIENTO  

El  contrato  se adjudicará  mediante  procedimiento  abierto simplificado sumario,  de 
acuerdo con la tramitación establecida en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

12. ANUNCIO Y PERFIL DE CONTRATANTE  

Por su reducido importe, estamos ante un contrato no sujeto a regulación armonizada 
(contrato no S.A.R.A.,  art.  20 LCSP).  El  procedimiento abierto a que se refiere el 
presente Pliego se publicará en el perfil de contratante (art. 63 LCSP), integrado en la 
Plataforma de Contratos del Sector Público.

Perfil de contratante: Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la 
información relativa  a la  actividad  contractual,  los  interesados podrán consultar  la 
información referente a las licitaciones abiertas a través de internet en la dirección del 
perfil de contratante de la Plataforma de Contratación del Sector Público accesible en 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma.

13. LICITACIÓN ELECTRÓNICA  

La licitación del presente contrato tendrá carácter exclusivamente electrónico, por lo 
que la presentación de las ofertas,  la apertura de los sobres, la adjudicación y la 
práctica  de  las  notificaciones  y  comunicaciones  derivadas  del  procedimiento  de 
adjudicación  se  realizará  por  medios  electrónicos  a  través  de  la  Plataforma  de 
Licitación de la Diputación Provincial de Burgos, accesible desde 

https://central.burgos.es/
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Los requerimientos previos a la adjudicación y la relación posterior entre la entidad 
local y los licitadores y adjudicatario se realizará a través de la sede electrónica de la 
entidad.

Las licitaciones son accesibles desde la URL https://central.burgos.es/ de dos formas 
distintas: 

1) Accediendo a “Publicaciones”,  donde se una vez seleccionada la licitación 
hay que pulsar en “Personarse como licitador”.

2) Accediendo  a  “Licitación”  y  seleccionando  después  el  procedimiento  de 
licitación  correspondiente  (contrato  menor,  abierto  simplificado,  abierto 
simplificado reducido), donde se tendrá acceso a las licitaciones disponibles 
para ofertar.

En este momento solicitará la identificación del licitador, que podrá acceder con su 
usuario y contraseña, o con su certificado digital. Si no estuviera dado de alta, podrá 
solicitarla mediante el botón “Solicitud de Adhesión” o contactando telefónicamente 
con la Central de Contratación en el teléfono 947 25 86 00 Ext. 1278.

Para  enviar  las  propuestas  se  presenta  un  asistente  donde  se  deberá  indicar  la 
información y adjuntar los documentos que solicitan los pliegos correspondientes.

La oferta se considera enviada una vez firmada y obtenido el recibí que genera la 
plataforma como prueba de la presentación. Si esta se produjese fuera de plazo, será 
excluida,  salvo  que  desde  Diputación  se  compruebe  que  ha habido  imposibilidad 
técnica por fallo en la herramienta. 

Para obtener más información sobre los trámites electrónicos referentes al registro, 
presentación de ofertas, o para cualquier otra incidencia referente a la plataforma, el 
licitador  cuenta  con el  soporte de la  Central  de Contratación de la  Diputación de 
Burgos, a través del teléfono 947 25 86 00 Ext. 1278.

Para poder  tener  acceso a toda la  información,  así  como la posibilidad de firmar 
documentos y presentar licitaciones, el usuario deberá tener instalada la aplicación de 
firma “Autofirma” descargable gratuitamente desde:

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

La  presentación  de  ofertas  es  responsabilidad  exclusiva  del  licitador,  al  que  se 
recomienda, encarecidamente, preparar dichas ofertas con la antelación necesaria, 
teniendo  un  margen  temporal  para  la  resolución  de  posibles  problemas  técnicos. 
Igualmente,  se recomienda precaución en la  carga de información y documentos, 
pues la presentación es única, no pudiendo hacer correcciones una vez que se ha 
enviado la oferta.

14. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  

El procedimiento abierto simplificado sumario solo permite criterios de adjudicación 
cuantificables  automáticamente  mediante  fórmulas;  en  este  caso  La  licitación  se 
realizará  tomando  como único  criterio  el  precio, efectuándose  por  tanto  la 
adjudicación  a  la  proposición  más  ventajosa,  atendiendo  exclusivamente  al  valor 
económico:

Se aplicará la siguiente fórmula para la obtención de la puntuación (X) de cada 
oferta (Of) admitida:

Siendo,

PBL= Presupuesto Base de Licitación (en euros)
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Max= Puntuación máxima de la proposición económica
OMB= Oferta Más Baja (en euros)
Of= Oferta económica de la empresa (en euros)

Ofertas anormalmente bajas

Se considerarán en principio, a resultas de lo que resuelva la mesa de contratación, 
desproporcionadas o temerarias las ofertas que tengan tal consideración de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las  Administraciones  Públicas  aprobado  por  Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de 
octubre.  Las  ofertas  desproporcionadas  o  temerarias  que  sean  admitidas,  previo 
trámite en los términos señalados en el art. 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 

15. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES  

El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las 13:00 horas del décimo día 
hábil a  contar  desde  el  siguiente  al  que  aparezca  publicado  el  anuncio  en  la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

Los licitadores deberán preparar y presentar obligatoriamente sus ofertas de forma 
electrónica a través de:

https://central.burgos.es/

En el caso de que cualquiera de los documentos de una oferta no pueda visualizarse 
correctamente, se permitirá que, en un plazo máximo de 24 horas desde que se le 
notifique dicha circunstancia,  el  licitador  presente en formato digital,  el  documento 
incluido  en el  fichero  erróneo.  El  documento  presentado posteriormente  no podrá 
sufrir ninguna modificación respecto al original incluido en la oferta. Si el órgano de 
contratación comprueba que el  documento ha sufrido modificaciones,  la  oferta del 
licitador no será tenida en cuenta.

Los pliegos y demás documentación complementaria se pondrán a disposición de los 
licitadores  en  el  perfil  del  contratante  del  órgano  de  contratación 
(www.contrataciondelestado.es) garantizando así, el acceso a los mismos por medios 
electrónicos.

Las  proposiciones  deberán  ajustarse  a  lo  previsto  en  este  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares, y su presentación supone la aceptación incondicionada 
por el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin 
salvedad ni reserva alguna, así como de declaración responsable de que reúne todas 
y cada una de las condiciones para contratar.

16. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES  

SOBRE ÚNICO: El licitador presentará en este sobre:

a) Por un lado,  la  declaración responsable en la  que hará constar que  cumple 
TODAS las  condiciones  establecidas  legalmente  para  contratar  con  el 
Ayuntamiento  de  Sotresgudo  (Burgos),  de  conformidad  con  el  Anexo  I del 
presente pliego, todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 159.4 c)  de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (modelo I).

b) Por otro lado,  la proposición económica,  de conformidad con el Modelo de 
Proposición Económica que se facilita como Anexo II.
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17. DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR EL CONTRATO O DESISTIMIENTO  

Corresponde al órgano de contratación competente por razones de interés público 
debidamente justificadas adoptar la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato así 
como desistir del procedimiento antes de la formalización. También podrá desistir del 
procedimiento  cuando  aprecie  una  infracción  no  subsanable  de  las  normas  de 
preparación  del  contrato  o  de  las  normas  reguladoras  del  procedimiento  de 
adjudicación.  Tanto  la  decisión  de  no  adjudicar  como  el  desistimiento  del 
procedimiento estarán sometidos a los requisitos establecidos en el artículo 152 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

18. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS   
VENTAJOSA

Una vez que se conozca la mejor oferta, el órgano de contratación le requerirá para 
que presente, en el plazo de CINCO días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel 
en que hubiera recibido el requerimiento, la siguiente documentación:

1) Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de obrar. 

a) Si el licitador es persona jurídica, deberán justificar que el objeto  social de la 
entidad comprende el desarrollo de las actividades que constituyen el objeto 
del  contrato  al  que  concurren.  La  acreditación  se  realizará  mediante  la 
presentación de los estatutos sociales inscritos en el Registro mercantil o en 
aquel otro registro oficial que corresponda en función del tipo de entidad social.

Cuando  se trate  de empresarios  no españoles  de Estados Miembros de la 
Comunidad Europea o signatarios del  acuerdo sobre el  Espacio  Económico 
Europeo, su capacidad de obrar se acreditará mediante la inscripción en los 
Registros o presentación de las Certificaciones que se indican en el Anexo I del 
Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
en función de los diferentes contratos.

La  capacidad  de  las  empresas  extranjeras  no  comprendidas  en  el  párrafo 
anterior,  se acreditará mediante Certificación expedida por la representación 
diplomática  española  en la  que se haga constar que figuran inscritas en el 
Registro Local Profesional, Comercial o análogo o, en su defecto que actúen 
con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se 
extiende el objeto del contrato.

Las empresas extranjeras presentarán sus documentos constitutivos traducidos 
de forma oficial al castellano. Además para las empresas extranjeras se exige 
la  presentación de una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los 
Juzgados  y  Tribunales  españoles  de  cualquier  orden,  para  todas  las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera  corres-
ponder al licitante.

En  caso  de  empresas no comunitarias,  deberá  acompañarse informe de la 
representación diplomática española sobre la condición de Estado signatario 
del  Acuerdo  sobre  Contratación  Pública  de  la  Organización  Mundial  del 
Comercio o, en caso contrario, el informe de reciprocidad al que se refiere el 
art. 68 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

b) Si el licitador fuera una persona física será obligatoria la presentación de la 
fotocopia del D.N.I. 

2) En todo caso se exigirá fotocopia del D.N.I. del firmante de la proposición.
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3) Poder notarial que acredite la representación de la persona jurídica.

4) Si varias empresas acuden a la licitación constituyendo una unión temporal, cada 
uno  de  los  empresarios  que  la  componen,  deberán  aportar  los  documentos 
acreditativos  de  su personalidad,  capacidad  de  obrar  y  demás  exigidos  en  el 
presente  Pliego.  En  el  escrito  de  proposición  indicarán  los  nombres  y 
circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno 
de ellos en la unión, y la persona o entidad que durante la vigencia del contrato ha 
de ostentar la representación de todos ellos frente a la Administración; si la unión 
se compone de empresas españolas y extranjeras ésta ha de ser española.

Si el contrato se adjudicara a la unión temporal deberá acreditar la constitución de 
la misma, en Escritura pública, en el plazo máximo de un mes a contar desde la 
notificación  del  acuerdo  de  adjudicación.  Dichos  empresarios  quedarán 
solidariamente  obligados  ante  la  Administración.  La  falta  de  documentación 
completa de cualquiera de las empresas agrupadas o de algunos de los restantes 
requisitos dará lugar a la desestimación de la agrupación y de los miembros que 
la integran como licitadores.

5) Certificado de estar  al  corriente de las obligaciones tributarias  y de Seguridad 
Social. 

6) Los licitadores no deberán estar incursos en ninguna de las causas de prohibición 
de contratar establecidas en el art. 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público en la fecha de conclusión de presentación de las 
proposiciones  cuando  se  aplique  el  procedimiento  abierto.  Para  acreditar  tal 
circunstancia deberán aportar  una declaración responsable de no estar incursos 
en ninguna de las causas de prohibición de contratar establecidas en el art. 71 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

No obstante, cuando el licitador no esté obligado a presentar las declaraciones o 
documentos a que se refieren los artículos 13 y 14 del Real Decreto 1098/2001, 
de  12  de  octubre,  se  acreditará  esta  circunstancia  mediante  declaración 
responsable. 

7) Los empresarios que se hallen inscritos en el  Registro Oficial  de Licitadores y 
Empresas  Clasificadas  del  Estado,  podrán  sustituir  toda  la  documentación 
recogida en los apartados anteriores por el Certificado que acredite que se hallan 
debidamente inscritos en dicho Registro.

En caso de que el licitador presente Certificado de estar inscrito en el Registro de 
licitadores, deberá acompañarse al mismo una declaración responsable en la que 
manifieste  que  las  circunstancias  reflejadas  en  el  certificado  no  han 
experimentado variación.

8) Presentar certificado de estar al día en el pago de las obligaciones tributarias.

9) Presentar certificado de estar al día en el pago de las cuotas de la Seguridad 
Social.

10) Presentar el último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en su caso.

Junto a ello, el Ayuntamiento de oficio, verificará si la oferta económicamente más 
ventajosa  se  encuentra  al  corriente  de  las  obligaciones  tributarias  con  esta 
Administración Local.

Una vez presentada la adjudicación, el órgano de contratación, deberá adjudicar el 
contrato  dentro  de  los  cinco  días  hábiles  siguientes  a  la  recepción  de  la 
documentación.
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19. CONFIDENCIALIDAD   

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que 
debe  darse  a  los  candidatos  y  a  los  licitadores,  éstos  podrán  designar  como 
confidencial  parte de la  información facilitada por  ellos  al  formular  las ofertas,  en 
especial  con  respecto  a  los  secretos  técnicos  o  comerciales  y  a  los  aspectos 
confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no podrán divulgar esta 
información sin su consentimiento.

De  igual  modo,  el  contratista  deberá  respetar  el  carácter  confidencial  de  aquella 
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que 
se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su 
propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un 
plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos 
o el contrato establezcan un plazo mayor.

C) FASE DE EJECUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO

20. PRERROGATIVAS  

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el artículo 
190 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el órgano 
de  contratación  competente  ostenta  la  prerrogativa  de  interpretar  los  contratos 
administrativos,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su cumplimiento,  modificarlos  por 
razones de interés publico, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta.

21. RESPONSABLE DEL CONTRATO  

El  órgano  de  contratación  podrá  designar  una  persona  responsable  del  contrato 
conforme se establece en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

22. ABONOS AL CONTRATISTA. RÉGIMEN DE PAGOS  

De conformidad con lo  dispuesto  en el  artículo  198.4  de la  Ley  9/2017,  de 8 de 
noviembre, de Contratos   del Sector Público, el Ayuntamiento tendrá la obligación de 
abonar a los contratistas el precio dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de aprobación de los documentos que acrediten la realización parcial o total del 
contrato. 

El  pago  se  efectuará  mediante  certificaciones  de  los  trabajos  efectuados  que  se 
abonarán de conformidad con lo establecido en los artículos 198 y 240 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la prevista para 
que las obras se ejecuten en el plazo o plazos contractuales, salvo que, a juicio de la 
Dirección de las obras, existiesen razones para estimarlo inconveniente. 

Las certificaciones así  expedidas sólo devengarán intereses por demora desde la 
fecha señalada en el artículo 152 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.

Conforme a la Disposición Adicional Trigésima Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  el  contratista  tendrá  obligación  de 
presentar  la  factura  que  haya  expedido  por  los  servicios  prestados  ante  el 
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correspondiente  registro  administrativo  a  efectos  de  su  remisión  al  órgano 
administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación de la misma.

El abono al contratista se realizará mediante facturas, dadas en conformidad por  los 
Servicios  Técnicos  Municipales  y  aprobadas  por  el  órgano  competente  del 
Ayuntamiento  de  Sotresgudo(  Burgos).  La  factura  deberá  cumplir  los  requisitos 
establecidos legamente y deberá hacer constar en la misma los siguientes códigos 
DIR3:

Oficina Contable (OC)  L01094156

Órgano Gestor (OG), )  L01094156

Unidad Tramitadora (UT)  L01094156

Además,  junto  a  la  factura  deberá  presentar  la  resolución  de  adjudicación  del 
contrato.

23. MODIFICACIONES Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO  

Las modificaciones del presente contrato de obras se tramitarán de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 203 a 207 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

El Ayuntamiento de Sotresgudo (Burgos), por razones de interés público, podrá 
acordar  la  suspensión  de  la  ejecución  del  contrato.  Igualmente  procederá  la 
suspensión del contrato si se diese la circunstancia señalada en el art.198 de la Ley 
de 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector  Público.  A efectos de la 
suspensión del contrato se estará a lo dispuesto en el art. 208 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como los elementos concordantes 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se desarrolla la Ley de 
contratos del Sector Público.

24. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN  

La cesión a  un tercero de las obligaciones y derechos dimanantes del contrato  se 
ajustará  al  cumplimiento  de los  requisitos  recogidos  en el  artículo  214 de la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre,  Contratos del Sector Público.

El contratista podrá subcontratar la obra. En todo caso, dicha subcontratación, estará 
sometida al cumplimiento de los requisitos del artículo 215 y 216 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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25. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO  

El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el tiempo y 
lugar fijados en el contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas.

Cualquiera  que  sea  el  tipo  de  suministro,  el  adjudicatario  no  tendrá  derecho  a 
indemnización por causa de pérdidas,  averías o perjuicios ocasionados en los bienes 
antes de su entrega a la Administración,  salvo que esta hubiere incurrido en mora al 
recibirlos.

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones del 
pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de 
los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra.

Una vez recibidos de conformidad por la Administración bienes o productos perecederos, 
será esta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la responsabilidad 
del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos.

26. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. PENALIDADES  

Se impondrán penalidades  al  contratista cuando incurra en alguna de las causas 
previstas a continuación: 

a) Por  cumplimiento defectuoso.  Se impondrán penalidades  por  cumplimiento 
defectuoso en los siguientes términos: 

- Si, al tiempo de la recepción, los suministros no se encuentran en estado de 
ser recibidos por causas imputables al contratista. 

- Como regla general,  su cuantía será un 1% del  presupuesto del contrato, 
salvo  que,  motivadamente,  el  órgano  de  contratación  estime  que  el 
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 
5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el 
incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 

- En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la 
obligación  que  legalmente  le  incumbe  en  cuanto  a  la  reparación  de  los 
defectos. 

b) Por  demora.  Cuando  el  contratista,  por  causas  que  le  fueran  imputables, 
hubiera incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los 
plazos parciales establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 193 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

27. RECEPCIÓN. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO   

El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el tiempo 
y lugar  fijados en el  contrato y  de conformidad con las  prescripciones técnicas y 
cláusulas administrativas.
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Cualquiera  que  sea  el  tipo  de  suministro,  el  adjudicatario  no  tendrá  derecho  a 
indemnización por causa de pérdidas,  averías o perjuicios ocasionados en los bienes 
antes de su entrega a la Administración,  salvo que esta hubiere incurrido en mora al 
recibirlos.

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones del 
pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de 
los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra.

Una vez recibidos de conformidad por la Administración bienes o productos perecederos, 
será esta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la responsabilidad 
del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos.

28. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los 
artículos 210 a 213 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y específicamente para el contrato de obras en los artículos 245 y 246 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en los 
artículos 109 a 113 y 172 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

En todo caso en caso de resolución del contrato por causa imputable al contratista se 
estará a lo dispuesto en el artículo 213.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

Son causas de resolución del contrato de suministro, además de las generales, las 
siguientes:

a) El desistimiento antes de la iniciación del suministro o la suspensión de la iniciación 
del  suministro por causa imputable a la Administración por plazo superior a cuatro 
meses a partir de la fecha señalada en el contrato para la entrega salvo que en el 
pliego se señale otro menor.

b) El desistimiento una vez iniciada la ejecución del suministro o la suspensión del 
suministro por un plazo superior a ocho meses acordada por la Administración, salvo 
que en el pliego se señale otro menor.

29. PLAZO DE GARANTÍA  

El plazo de garantía será de un año, salvo que el adjudicatario ofrezca uno mayor y 
comenzará a partir de la fecha de la recepción. El contrato se entenderá cumplido por 
el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a 
satisfacción del Ayuntamiento, la totalidad de su objeto.

Durante  este  plazo  se  aplicará  lo  establecido  en  el  artículo  167  del  Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto a las 
obligaciones del contratista, así como en lo relativo a la facultad de la Administración 
de, en caso de incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los trabajos necesarios para 
la conservación de la obra. 

30. LIQUIDACIÓN   

Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere la cláusula anterior se procederá a 
la liquidación del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Página 12 de 14

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
FT

LP
PY

YN
M

KX
Q

4D
D

3K
D

5D
Q

AH
9 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

al
le

de
va

ld
el

uc
io

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
2 

de
 1

4 



ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª.........................................................con  D.N.I.  …….............................….  en 
nombre  propio  o  en  representación  de  la  empresa  de  la  firma 
........................................., con C.I.F. núm ..............................., con correo electrónico a 
efectos de notificaciones…………..

Bajo su personal responsabilidad DECLARA:

 Que el firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta.

 Que cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su 
caso, la clasificación correspondiente.

 Que cuenta con las autorizaciones necesarias  para ejercer la actividad.

 Que  no  esta  incurso  en  ninguna  de  las  causas  de  prohibición  de  contratar 
establecidas en el  artículo 71 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.

 Que se compromete, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el supuesto de que 
la empresa desee recurrir  a las capacidades de otras entidades, a demostrar al 
Ayuntamiento  que  va  a  disponer  de  los  recursos  necesarios  mediante  la 
presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades.

En............................a........de....................de..................

SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA  AUTORIZADA

Fdo.: .................................................
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ANEXO II

SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO - MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

"D./Dª. ………………...., con residencia en calle .................................. número…… en el 
municipio de ……..   provincia de ………… con DNI……….. , debidamente capacitado en 
derecho para contratar, bajo mi responsabilidad en nombre propio / en representación de 
……………………………..….. con CIF……………., según poder otorgado en  ..........  el 
día .......... ante el Notario D. .................... del Ilustre Colegio Notarial de ..............., Nº ...... 
de su Protocolo, que acompaño, enterado de las condiciones y requisitos exigidos por el 
Excmo.  Ayuntamiento  de  …………  para  la  adjudicación  mediante  PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO, CON UN CRITERIO DE ADJUDICACIÓN,  DE LA 
EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE  ………………………………..…………………,  me 
comprometo  en  mi  propio  nombre  /  en  nombre  de   …………………….,  si  me  es 
adjudicado el contrato, a ejecutar las obras objeto del mismo, con estricta sujeción a los 
requisitos  exigidos  y  a  la  documentación  contractual  que  integra  la  presenta 
licitación,cuyo contenido conozco y acepto en su integridad, así como de acuerdo con las 
condiciones ofertadas y  por la cantidad de:

- Base imponible:   ... ……euros, (en letra y número), sin IVA.

- Tipo de I VA aplicable: ... %.: ……………………… euros

Lugar, fecha y firma electrónica del licitador o apoderado.

Fdo.: ……………………………………
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